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PRÓLOGO

El libro La precariedad del interino en la enseñanza pública de Carmen Perona 
Mata tiene su origen en su tesis doctoral «El acceso a los cuerpos docentes de la 
enseñanza pública no universitaria. Piedra angular de un sistema educativo de 
calidad» que tuve el honor de dirigir durante más de cuatro años y que obtuvo en 
el año 2020, la calificación de sobresaliente cum laude por unanimidad. 

Cuando Carmen, tras la realización también sobresaliente de su Trabajo Fin de 
Máster, me propuso que le dirigiera la mencionada tesis doctoral, dudé de mi pro-
pia capacidad para dirigir su trabajo porque la intervención administrativa sobre la 
educación constituye el ámbito material del interino o del empleado público en el 
ámbito docente, pero el análisis de esa precariedad e interinidad en el empleo, forma 
a su vez parte de un área más definida y transversal a otros servicios públicos: la de 
la función pública. Me decantó en mi decisión favorable a su petición, dos cues-
tiones: la primera, el carácter de la propia doctoranda, cuyo entusiasmo, humildad 
y ganas de trabajar, me parecieron inigualables; la segunda, la convicción de que 
con demasiada frecuencia los administrativistas separamos algunas categorías de 
los ámbitos materiales a las que aquellas se refieren, particularmente, el derecho de 
la función pública es tantas veces ajeno al ámbito sobre el que tal función pública 
se ejerce. En nuestro caso, el educativo. 

Por este motivo, desde el principio, el sentido de la investigación quisimos 
que concluyera en el interés público primordial de que en nuestro país exista una 
educación de calidad, para lo cual, la piedra angular y eje central consideramos 
que sin duda es la calidad del profesorado. 

Como puede advertirse, para obtener sus frutos de propuestas coherentes, la 
investigación sobre la interinidad en el empleo público docente, obligó a la autora 
a indagar en la historia legislativa española; en el derecho comparado; en las solu-
ciones de nuestra jurisprudencia nacional, autonómica, internacional y de la Unión 
Europea. 
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Desde la primera intervención que supuso la Cédula de Enrique II promulgada 
en 1370, que establecería los requisitos para ser aprobado como maestro: gozar 
de buena conducta; tener limpieza de linaje; y realizar un examen especial sobre 
doctrina cristiana, hasta el actual Estatuto Básico de la Función Pública, la cuestión 
de la interinidad ha sufrido los avatares propios de la legislación educativa y del 
propio ordenamiento del empleo público, sin perjuicio de la más que decisiva cues-
tión presupuestaria. Todo ello nos lo explica Carmen Perona de forma ciertamente 
pedagógica hasta llegar a sus propuestas.

Si bien la doctrina administrativista y, particularmente la jurisprudencia, vienen 
siendo durante décadas, profundamente críticas con la situación de precariedad pro-
pia del empleo público, en el ámbito docente la autora resulta ciertamente pionera 
en su enfoque en cuanto a la repercusión de esta situación sobre la tan cacareada 
calidad educativa. 

La falta de una programación estratégica en materia de recursos humanos 
públicos docentes constituye una lacra que viene arrastrándose históricamente en 
nuestro país, generándose bolsas de trabajo interino, precariedad y cortoplacismo 
que dan al traste con la determinación estratégica a largo plazo que, aunque gradual, 
pudiera ir rectificando y remediando la situación. Ningún gobierno asume el coste 
de zanjar esta lacra que comenzó siendo transitoria para responder puntualmente 
situaciones muy concretas y que se ha convertido en perenne, generando una gran 
distorsión en todo el sistema de función pública docente. 

La cuestión podría, efectivamente, quedarse en el ámbito de la precariedad y del 
fatal efecto que para el propio empleado tiene el hecho de carecer de seguridad en 
el empleo, si no fuera porque esa interinidad permanente rompe con las garantías 
y los principios propios que protegen todo el sistema de función pública: el mérito, 
la capacidad del empleado; la transparencia, la objetividad, la imparcialidad; prin-
cipios que todos ellos por sí mismos también lo son de la calidad de la educación. 

Históricamente el sistema de acceso a la función pública docente responde a 
la necesidad de garantizar que el empleado público es el mejor para desempeñar 
su puesto. El procedimiento es la garantía y su falta, su omisión. Si excepcional-
mente, como nos apunta la autora y ejemplifica el derecho alemán, el empleado 
público interino sólo viene a sustituir al funcionario de carrera y no a permanecer 
en el puesto, no se generan las bolsas de interinidad propias de nuestro sistema que 
se sirven a sí mismas con un régimen paralelo al régimen propio del funcionario 
público de carrera. 

Como de otro lado acertadamente se indica en la obra, la falta de recursos 
públicos y el condicionamiento del empleo público docente a la aprobación pre-
supuestaria, ha determinado que desde centros directivos ajenos a la educación se 
hayan tomado decisiones vitales para la calidad educativa, lo cual es un error de 
raíz. Por ello, como muy coherentemente apunta la autora, se hace preciso una 
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nueva política de previsión de efectivos desde el ámbito material objetivo de esa 
función pública, el educativo: 

«La selección de funcionarios docentes ha estado limitada herméticamente como 
consecuencia de la crisis fi scal y de las políticas de contención presupuestaria. Las 
políticas de personal no pueden efectuarse a través de las leyes presupuestarias. En 
concreto, la tasa de reposición lo que realmente ha producido es una decadencia 
del empleo docente puesto que ha multiplicado la precariedad y la temporalidad. 
Es necesaria una política de previsión de efectivos para cubrir razonablemente las 
vacantes docentes. La cobertura de vacantes se debe realizar de forma ágil y conti-
nua, fomentando la adecuada cobertura de puestos en el momento que las plazas 
quedan vacantes».

Por todo lo que el lector puede intuir con este prólogo y descubrir con la lectura 
de la obra, esta resulta muy recomendable, particularmente lo es para adoptar la 
determinación política que se impone ante la situación permanente e incoherente 
generada por la interinidad y asimismo es recomendable en su derivación hacia los 
correspondientes técnicos legislativos que deberán dar forma a la decisión política, 
en cuanto que su autora ofrece con profusión de medios, todos los criterios y herra-
mientas precisas para esa nueva estrategia política de recursos humanos públicos a 
largo plazo en el ámbito docente que propugna. 

Muy satisfecha del resultado, me atrevo pues a recomendar su lectura, conocer 
la materia y seguir sus coherentes propuestas. Por mi parte, directora de la tesis doc-
toral que ha dado lugar a esta obra, no puedo sino agradecer a la autora el haberme 
permitido dirigirle, lo que me ha permitido también aprender con ella sobre toda 
esta pertinaz materia con la que tan incansable y tenazmente ha trabajado durante 
años para ofrecernos este más que sobresaliente resultado. Gracias Carmen.

CARMEN FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

Catedrática de Derecho Administrativo 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)






